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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 83 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sayonara Vargas Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en la educación impartida en los Centros Penitenciarios, el desarrollo pleno de las facultades del sentenciado 
y la reinserción social, promoviendo una convivencia de respeto, tolerancia, apoyo y empatía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1113-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73, en relación con los artículos 18 y 19, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 

 
 

 
 

Artículo 83. El derecho a la educación 
 

… 
 

 
 

 
 

 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
83 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 83 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal para quedar como sigue: 
 

 
 

La educación es el conjunto de actividades de 
orientación, enseñanza y aprendizaje, contenidas en 

planes y programas educativos, otorgadas por 
instituciones públicas o privadas que permitan a las 

personas privadas de su libertad alcanzar mejores 
niveles de conocimiento para su desarrollo personal, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 3o. 

constitucional. 
 

La educación que se imparta en los centros 
penitenciarios será laica, gratuita y tendrá contenidos 

de carácter académico, cívico, social, higiénico, 
artístico, físico y ético, orientados en el respeto a la ley, 

las instituciones y los derechos humanos. Será, en todo 
caso, orientada por las técnicas de la pedagogía y 

quedará a cargo de profesores o maestros 
especializados. Asimismo las personas privadas de su 

libertad que obtengan una certificación por la autoridad 
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 No tiene correlativo 

 
 

 
… 

educativa correspondiente podrán realizar las labores de 
docencia a las que hace referencia el presente artículo. 

 
La educación impartida en los centros 

penitenciarios tendrá como objetivo el desarrollo 
pleno de las facultades del sentenciado y la 

reinserción social. Promoviendo una convivencia 
de respeto, tolerancia, apoyo y empatía. 

 
Tratándose de personas indígenas, la educación que se 

les imparta será bilingüe y acorde a su cultura, para 

conservar y enriquecer sus lenguas, y la instrucción 
deberá ser proporcionada por maestros o profesores 

que comprendan su lengua. 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO.- Los procedimientos y trámites, que se 

iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este 
decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos con 

los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
carácter general en los cuales se fundamentaron. 

 

Alondra Hernández 


